
Municipalidad
de Chillán Viejo Din AqTi+stración de Elduc¿oión Munioipal

AUiORizA COMETTóó FUNeloNanto
O DON MARCELO CARRASCO TORO

RESoLUctoN (El No 4LI2
CHILLAN VIEJO, / á JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la ley
N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N' 1 "Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N" 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de
la Educación, y de las Leyes que los complementan", Ley N" 19.543, "Regula el
traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que
indican",

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 1153 det 28.02.2014,

que Asigna Funciones Transitoria al Jefe DAEM (R).Decreto Alcaldicio No4946
23.09.2014, que asigna función transitoria a Don Ricardo Moya Ramírez en
Ausencia del Jefe DAEM (R).

b) La necesidad que Don MARCELO
CARRASCO TORO, Cédula de ldentidad N" 12.377.084-6, Conductor de Furgón
Escolar, traslade a Asociación de Tenis de Mesa de Chillan Viejo a la Ciudad
de Santiago, los días viernes24 de julio y sábado 25 de julio con pernoctary el
dia domingo 26 de julio de 2015 sin pernoctar, en vehículo patente BTGZ-32.

DECRETO:
I.-AUTOR|ZA COMETTDO a, Don MARCELO

CARRASCO TORO, Cédula de ldentidad N' 12.377.084-6, Conductor de Furgón
Escolar, traslade a Asociación de Tenis de Mesa de Ghillan Viejo a ta Ciudad
de Santiago, los días viernes 24 de julio y sábado 25 de julio con pernoctar y el
dia domingo 26 de julio de 2015 sin.pernoctar, en vehículo [atente BTGZ-32.

2.-PAGUESE, viatico, alimentación, peajes y otros
gastos que corresponda al cometido según rendición efectuada por Don Marcelo
Carrasco Toro, los días viernes 24 dejulio y sábado 25 de julio cán pernoctar y el
dia domingo 26 de julio de 2015 sin pernoctar, en vehículo p'atente aicz-zz.

3.- |MPúTESE el gasto que corresponda al

RIQUEZ H QUEZ
ARIO MU AL

ANÓTESE, COMUNíQU EY nivese

Municipal, Educación, lnteresado, Finanzas DAEM

RICARDO


